
Núm. 51. Miércoles 29 de Agosto de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye:* y las í5í«P®b1*Í<»kcs del Co- 

Qírmo sen oíííígaíerSa* para Íx eapUal 
de provincia deade ^ne se ptsIUtran «8- 
sAnlmeute en ella f desde enalrc día* 
iespwc* para los déniés pa efe Ses de la 
mUnn proTlneia. (I ey de S de 1^ xlem- 
bro de 037.)

SUSCSICIOW PARTICULAE.

Un met en Córdoba. IS n. idc fuera. 16.
Treaid.. 83- ..... «•*
Seitid......................66..............................80
Un año.. 186 ISO.

y* publica i^d^t If^t di«t ettepi* IvsD^imíngot,

t.a* leye* órdenes y anenale* <*c o 
manden pnbllear en lo* Boletine**! 
elale* «t han de reailílr al Gefe poltíl a 
respeetiv*, pur enyo eondnetc sepas* 
1^30 6 loa editores de los menelonados 
periódicos. (Ordenes de • de Abril do 
1»>¿. y 31 de Octobre de 1334.)

Presidencia del Con gajo de 
Ministros.

Ma*
En el expedieníe y antes de coaa- 

petenoln «uscitada entre el Gober
nador de la provincia da Granada 
y el Jues de priniera instancia de 
Huéscar, de los cuaiss resal ta:

Que el Ingeniero-Jefe de mon
tes dei distrito forestal de Granada 
ordenó el guarda del morte públi
co titulado Dehesa del Orcajon, de 
les Propica de la cindad de Huéscar, 
no se cortaraa lenes en el expresa* 
do monte ni se permitiera la entra, 
da en ciar a paite del terreno que 
D. Alberto Dueñas decía perteoe- 
cer!e, como ensanchó del cortijo de 
eu pro i’dad denominado el Doc
tor, y que el referido Ingeniero da
cia estar comprendido dentro de los 
Hoderos que en el C-ttálogo so seña
lan A aquel monte:

Qae la anterior determinación 
del Ingeniero la puso el mismo ver
bal icen te es oonocimiento del la
brador del referido cortijo El Doc
tor, para que sa hiciera el aprove- 
chamiento de dicho terreno confor
me al reglamento de Monter} y à 
consecuencia de esta hecho U. Al
berto Doena* Sanche* Morales acu
dió alJnzgado de primera instancia 
de Huéfoar con on interdicto de re
cobrar la posesión del indioado tro
feo de terreno montuose; y seguido 
por todos sus trámites sin andieu- 
ch del despojante, el Jaez dictó au
to restitutorio, que fué notiácado aj 
demanda luí

Que en aneencia del I igeniero 
jefe, el que desempeñaba sn oargo 
j&terinameute acudió *1 Gobern** 
dor de la provincia para qua requi
riera de inhibio'on al Juxgado, y 
que fee instruyera el oportuno 63- 
pedmute pira diatar la resol ueba 

que procediera con arreglo ó las 
leyes:

Que estimada la anterior pre
tensión, el Gobernador requirió de 
inhibio'on ai Juzgado, fundándose 
en que el expresado ingeniero" Jefe 
tiene el carácter de fnneionarto de 
ia Administración, y cu e^te con
cepto obró como estimó justo, de
biendo consíderarsa el acto por él 
ejecutado como no solo admiaistra- 
tivo, que estando c'^mprendido el 
terreno de que se trata dentro do 
los limites qne en el Catálogo se 
asigna á los montes del coman de 
vecinos de Huéscar, «quel fnnoioaa- 
rio ha debido tenerlo corno parte de 
aquellos montes, padieodo D, .li
berto Dueñas, si estima que es de su 
propiedad, reclamar oontra su in
clusion en el Catálogo, pidiendo la 
reforma de esta; en que lindando el 
terreno de que *e trata con montes 
públicos no desliBdados, aunque 
aquel fuels de propiedad del actor, 
en el interdicto habría de sujetarsa 
para en aprovechamiento à lo dú- 
pne4o en el reglamento de Montes; 
en qua el aouerdo del Ingeniero re
cayó sobre asunto de la competen
cia de la Administración, y que so
lo enando las providencias adminis
trativas eaiá j dictadas fuera de las 
atribucíones de aquella procederá 
el interdicto; y cita el Gobernador 
loa arlbulos 4, 17, 41 y 42 del re
glamento de 17 de Mayo' de 1865, 
la Real Órdea de 8 de Mayo de 
1830, y valias decifetones de oompe- 
tenoias

Que suslanoíadoel interdicto de 
competencia sin oomaoioarlo * la 
parta actora y sin citar á esta y al 
Ministerio público con leñaiamíentó 
tía día para la vista, et Jues di otó auto 
dedartíndosa competente, fundád- 
do»# 66 qué 0. Albert D^fiúft» asta?

ba en poseaion de loi tarreñas de 
que fué despojado por el Ingenia- 
no con abuso da polar; que á loa 
Tribunalea ordinarios corresponde 
amparar en la posesión da loa bienes 
á los particulares que son despojados 
an virtud de providenciaa adminis
trativas que no pueden eatimaraa 
légitimas; y por último, que se tra
ta de un aiunto completamente 
terminado por santanom firme, 
contra la qu'a no caba recurso al
guno:

Visto el art. 59 dal regla man ti 
da 26 de Setiembre de 1863, según 
el anal avisará el requerido el reci
bo del exhorto al Gobernador, y lo 
eomunicará al Miaiatario fiscal por 
tres días á lo mas, y p jr igual tér
mino á cada una tía las partes:

Visto el, art. 00 del mismo re
glamento, que dispone que citadas 
estas (se refiere á las partes) y el 
Ministerio fiscal con saña la miento 
de día para la vista del articulo de 
competeacía, el requerido proveerá 
auto motivado deckrándose compa- 
ten te ó iocompetentaí 

Considerando que él Jaez de 
primera Instancia de Huáscar no , 
comunicó los autos al autor en el 
interdicto para sustanciar el inci
dente de competencia, ni citó tam. 
poco á las pactes y al Ministerio fis
cal con sefiálamiento de día para la 
vista del mismo incidente; por lo 
cual, no habiéndoga ajustado á las 
regles del pruoedimiaato vigentes 
en esta materia, y consignadas en 
los artículos 69 y 60 dal reglamen
to de 26 de Satjembre de 1869, an- 
I6ridf«ania ahadw, bey ea vmh» 

suetauoial que impide la resolución 
del presente conflicto;

Cooformándome con lo consul
tado por el Consejo de Esta lo en 
pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no há ligar á 
decidiría; ; lo acordado.

Dado en Santiago á veiatíocho 
do Julio de mil ochocientos setenta 
y siete. — A líonso.—-El Presidente 
del Con ejo de Uínistroi, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 683.

Administraoion provincial de Fo
mento, 

Negociado de Aguas.

Con esta fecha be acordado con
ceder autorización á la Señora Con
desa viada de Zamora para hacer 
los estadios con el objeto de con
ducir á esta población aguas que 
existen en su hacienda del Bejara
no, sita en la aldea de Traísierra, 
término de esta capital.

Lo que he dispuesto se publi
que en el «Boletín oficiala de la 
provincia para los efectos provani- 
doa en el articulo 85 fiel Regla
mento de 20 de Febrero de 1870,

Córdoba 68 de Agosto de 1877.
SI Gobarnadur.

JS^n^w df Leguina,
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I’resupucsU proviaeial pava el ano etonómico de -87 
(COBtlDUaoiOQ.)

Pía. eta.

Arflo^lo 3.*—Expósitos.
La pravi’’ oí» uo tiene obligaciones por este coo- 

cepto. ***

ArUanio 4.^—Obliga-iones 6 coníratoa.
Para pagar directam en te 1« mitad de! alquiler 

de la casa que ocupa la Escuela Normal de 
macBtras, BÍeudi la otra mitad de sargo del 
Ayuntaaj'euto de la capital.

para pago del teroar plazo do la casa calls del
Liceo, Dúm. i 8. .3-600

Artículo 5.'
Cef'Boe deudas reeoncoidas y liquidadas y otros esrgog de 

" ' Materia].
No 80 coreigna suma alguna, por no tener la 

proviuoia neceeidíd de hacer aso de este ar- 
tíoulo.

importa este capítulo.

7-78. ,

Total. i

Pta, Cts.

38250 » j

ja^tbis. 1

Pts. Cts,

Artículo 6."—Biblioteca provincial.

Personal.
Sueldo de! Ayudanto bibliotiioarin que paga 

el Esta lo. pero con nulidad da reintegro, por 
ser ob igacion de la provincia. .

Id. de un aoxiliar. •
11. de un coMerge. '

Material.
Para gastas de miterial y adquieicion de obras. 1500

Artículo 7/—Museo provincial.

Personal.
Pokaeiou da on conservador, que tendrá el car - 

aa de las reslauraoîouea y de dar la eupeuan- 
za en une cátedra de ’a Escueta de Bellas

Material.
Para gasto» de roateriaL . ' 1000
Para gssios de material de las restauraciones, 

molduras ú otro cualquiera análogo. . ’bou
importa este Capítulo.

CAPÍTULO VI. 
Senescencia.

¡ Articulo i *

Para personal y material de la Junta de Beneñ- 
i cercia. ■ ■ i j‘

Importan loa gastos del Hoapital provincial de ^^^^^^^ ^^
1 Id.^ó'del H«spital dcCfónicoF. • 77628 76

j A’lí' u’o 2,”—Casas de misericordi?.

t Importan los gastos de la Casa socorro Hospicio. 130332 51

Articulo 3.* ' Casa de Es pósitos.

* Importan los grains da la casa do maternidad
| con inolnsion da la? Hijuelas de Expósitos . ¿49-80 81 
| Impo'ta este capítu’o.

j ' CAPITULO VIL

j A' tícnlo únioj.—Cárcele?.

' Para satisfacer los gastos que origine la cárcel 
de ta Audiencia dal territorio, según las reglas 
2* v 3.* del Real de reto tie 13 de Abril de 
1875. • ^®®^

importa este capitulo. ,

CAPÍWLO VUL

Artículo único,—Impie via tos.

Mate: ial.
‘ Para cubrir los gr atos que ocasionen servicios 
í no comprendidos en esta presupuesto y que 
1 deban ser satofeehos por los fondos proviacia-
| leí ó sean de interói de la pxoTincis, .
| Importa esto capítulo. •

| Re úmeu de'a BSocipn L*

: Capitulo 1.’ * * Í
1 Idem 2.® * • *
tide» 8'
i Id^m 4. ' * .
1 Idem 8. •
Î idem 6.' * * ’
í Idem?., * * *
» Idem 6.
1 Total de la sección L* t

í (Secontiut

Total.

Pts. cta. \

soco
4

(

4000

42281 25

CAPITULO V.
Instrucción pública.

AritcuiO t.’- Juni-í proviuoial de! ramo, 
P?rion81-

Sneldo del Secretario de la Junta. • 2000
Id. de un escribienie. •

Maíenak
Para pago de los gastos de meVrial de la Junia, 

que cen arreglo à lo dippuepto m los Realms 
drcpetos de 30 de Marzo y 10 de M^yo de 
1849 Jeben estofa- eiee por la pFOvinew. .

Artico’o 2 “—Instituto de segunda enspnanz-». 
Gastes del Instituto provincia!, según su pre-

supuesto especial. • ^5582 45

Arílonío 3 ’—Esencias Normales. 
Escuelas de mee sires.

Gastos de la Esco pía Normal de maestres, se- 
gao su presupuesto ps^eeial. • 13671

Escuela de maeB^r^s.
Gastos de 1*. Escuela Normal de mae^trís sigan 

eo prísneaesto eso^cial. •, 6373 2 2
Artículo 4.“—Iu spector proviucial.

Sueldo del Inspector de primera eosefianta de 
esta provincia, con arreglo a) ArLculo 301 de 
is ley deW de Setiembre de <867. _ * 1250

Gastos de dietas ordinrrias y extraordinarias que 
oemrao, à ci«2 peeetas. Begun ia Real drden 
de 18 de Marzo de 1876 • 1500

3250

65582 45

13671 70

112645 37

7008

210639 66

4
|' 130332 63

249280 81

6373 22

4000

597253 «9

2000

Material.
Para gastos de material de la Icspeccion de 1.“ 

eteeflenaa, cou arreglo à dicta Real Orden. . 560
Aril u!o 8.’— Escuela de Bollar Artes.

PerA-BBl.
GratiSopcion al Citecíor. • 522
Cuatro profeecree de oibujo é 9S8 pesetas. * aOj»
Uoo de Aritu ética y Geometría, aplicadas, . V9S
Uno de dibujo lin al, cen aplicscioc à les artes

que necesitan mayor protección en la pro-
YÍDcifl. #998

Dos Bedeles d 250 pesetas. • ®''-®
Un eteserge que ío será del edíficío y atenderá

al Museo y á la Escasla, dái dosele habitaoion 
en el koai del œisaio, *

M^rtenaL
Gestos deesámíuea y premio-!'. •
Reparación y conservación do cáteáreé ÿ vel 

ediite. •
Adquifiioiou de obv» J uaodelos para las c’asea 

da dibujo. ■
Fara el aíniobrado eo gen «ral. • l’*?
Para HwpkZa. »
Para socorro ¿^ alumBos pobres. *
Para adquisicícú de estai an» para la oistO dé 

astigno* *
Para idem del modelo vivo en Ja dasú de catu- 

ral y para ropajes. «
Far» gastos de sn^lerUl dé efioiea- *
F«^« «•#<?« aw»vM« *

3000

40000

10768

' 40000

■4 •

91722 50
26750 

» >
42281 25

112645 37
597253 

2000 • '
40000

912152 12

í»rá.)
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Administración económica 
delà provincia de Cór- 

* doba.
Núm. 647.

Reoaadaoion obtenida por el Ayan* 
> < tamiento de esta capital en el dia

17 del raes hotua!, por derechos 
de especies de cons^imcs, cereales 
y sal.

PU. CK

Derechos por especies eco 
recargo del 100 por 
ICO. .2304 51

Núra. 560.

Juzgado municipal del distrito de 
de Córdoba.

MACíMIENTOS registrados en este Juzgado durante 
! mes de Agosto de 1877.

a

la derecha

seguodii decena del

# 4 Jd cereales con id. id. 771 6^
Idem sal con el 60 por 

100. . .»
NACIDOS VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias.
Logítimoy. No legítimos. Legítimos. Nol igitimos. Total de

3076 10
Arbi tries fiebre especies 

adicienadaa. . BOO 27

<1 s» O 
5 er
co

a
•

< 3» 
3 
B a 00
•

a ®
3 
v
P> 
GO

O
I—^
*

Total da 
vivos.

<1
3 
Cf
P œ

o

*

*

<
O »Oí

5 

cr

V

C* Total de 
muertos.

amhsa clases.

Tota). . 3576 37'
Córdoba 18 de Agosto de 1877.— 

P. 0 , Entiqny Rivera.

Núm. 548.
P,.ecándacÍGa obtenida por el Ayun- 

ttísñonto de esta capital en el dia

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

> 
1 
»
1 
>

3 
2
1 
» 
l

1 
» 
y
1 
»
4 
» 
2 
»
2

1 
1 
»
2 
»
4 
2
3 
»
3

»
1

>

» 

>

>

>

> 
» 
> 
> 
1

>

1

» 
2
»
5
2
3 
»
3

> 
>

> 
» 
> 
» 
> 
> 
>

» 
» 
>

> 
»

>

»

> 
» 
»

> 

> 

> 

»

* 

> 

> 

»

> 

>

■> 

>

>

> 

>

> 

» 

»

> 

> 

>

>

» 
> 
> 
>

>

>

1 
1 
»
2 
»
5 
2
3
•» 
3

18 del mes actuel por derechos'de 
(ispeciea de couanraos, cereales y Total. 9 7 16 1 1 • 17 > > » » 17
sal.

Pts. Cts. Córdoba 21 de Agost ■> do 1877.—Bl Juoa munioipal, Fernando la Calle,

Derechos por especies coa
recargo del 100 por
100, .112643

id. cereales con id. id, 676 39
Ideoi aal con el 60 por

100. . >«

1801 82
Arbitrios sobre especies 

adioionadas, 49S 83

Total. .2297 15
Córdoba 19 de Agosto de 1877,—

P.O., Eariqui Rivera, •

Núm, 661.

DEFüNClÓSSÉS registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 81 de Agostó de 1877,—El Jue# muoicipal, Fernando la CaUe,

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL.
Í 
■Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 » » » V > » > » B
12 1 » > 1 > » 1 1
13 3 » 1 4 > > > » 4
11 3 » > 3 4 » » 4 7
16 » 1 > 1 1 » 1 2 3
13 2 > > 2 1 » > 1 3
17 » 2 3 2 » 1 3 6 -
13 1 > 1 2 > » > » 2
19 1 > > 1 1 > 1 2 3
20 2 > 1 3 2 t 4 7'

Total. . . 14 1 5 20 | 11 1 5 17 37

Núm. 649.
Reeaudaciou obtenida por el Ajoa- 

iftmiento de esta capital en el dia 
19 del raes actual, por derechos 
de especies de consumog, cerei 
le# y ea).

Pts. Cia.

Deiechop por especies con 
recargo del 100 por 
100, .190994

Id, oaraales con id. id. , 6'2 90 
id, 31 coa el SO por

100

£618 84 

Arbitrios sobre especies
adicionadar. 647 64

Total. . 326 0 48
Córdoba 20 de Agoato de 1877.— 

jp. 0,; íofique Rivera»
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Núm. 532.
Juzgado de primera Ins
tancia de castro del Rio.

Don Pedro Gu'^to y Ülka. Jue» da 
primera iostancia de asta villa y 
su partido.

Por este eegundo y último edic- ! del numero de edificios y 
to Be cita, ll8mBy emplaza áloeqoe j ^iviendos, COnfomie 3Í 
seorean con derecho á la herencia j jj^^^j^jQ circulado pOr la 
de Don Lorenzo de Sotomayor y Lo- j *
peí de Padilla, casado, natural de 
esta dicha villa, en la que falleció
éíq dispOBioion toBtamentaria, para 
quo dentro de veinte dias, contado» 
desdo la publioacioc de este «nun
cio, comparezcan á deducir!o ea es
te Juzgado en los auto» que so int- 
troyen por la Escriba cía del infea»- 
orito, sobre dicho abintestato pre
venido á instauoia de Doña Maria 
del Cármon de Sotemayor y Fer
nando!, hija legitima del difunto. 
Si asi lo hacen, se les oirá y admi
nistrará juBtiei», y da lo contrario, 
se seguiráu a lelante las actuaciones, 
paráu doles el purj nioio consiguiente.

Dado en Castro del Rio á veicta 
y dos de Agosto de mil ochocientos 
setenta y 8Íeto*~Pedro Gusto —Por 
mandado de S. S,. José Dal gado.

Dirección general de ins 
truccíon púbica, Agricul

tura é Industria.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, Section del civil y 
canómico, dos categorías de tóroai- 
110, las cuales han de provearse por 
concurso entre los Catedráticos de 
aseenBO de la míe,o;a Facultad y 
Sección que reunac las eirconstan- 
oias presorites por las dispOBiciones 
vigentes.

En el térmico de un me», A con
tar desde la pnblícacioo del presen
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes eus 
lolioitudea documentada» è esta Üi- 
teocien general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 16 da Agosto de 1877. 
—El Director general, Joíé de Cár*

Se hallan vacante» en la Facul
tad de Ciencias, Succión de la» ca- 
luraies, tres categorías de ascenso, 
lea cuales han de proveersa por 
Concurso entre los Gatedráricos de 
entrada de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las oircuostan- 
Cias prescritas por las dispoBÍcionea 
riginies.

Bu el término de rn raes, á coa* 
taf desde la publicación del pre en
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes eos 
tolleiludes documentait as á esta Oi- 
reccion gere-ai, por conducto de lo» 
Rectoiee de las Úciversidadee res
pectivas.

Madrid 16 de Agosto de 1877, 
—Bi Director general, José de liár* 
denaf.

^MJ^GÍOS
los Secretarios 

Ayuntamieuto.
Estados—resúmenes

superioridad. 
be hallan de venta en 

la imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.
Sü arriendan por tres años desde 

el día 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del do 1880 las 
huertas nombradas de Campo da 
Aras, Bituadae en el partido de su 
nombre, lórmiao de Lucena, que 
eoiiBtaa de nueve fanegas y dos ca- 
lemioes de tierra, y la denominada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
disho término, y consta de once fa- 

lis celeminea. Las personas í glimeuto de 3 de Marso de 1»/7 j 
dichos sobre la Afloeiaciou general de ga- gnegaa y seis 

que deseen ínteresarse en dichos 
airieiidoe podrán preeeniar sus íto- 
rosicicnes en la Administración del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli en 
Lacena, ha^u lee 12 del día 16 de 
citaüo mes de toeUembre, donde se 
hallarán de itauifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarea.

ARBENDAMIENTO.

De la propiedad de la Excaienti- 
gima Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá logar en la Administración 
de MoctiUa en la mañana del día 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do de la Montesina, situado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 ísnegas de cabida 
total cen algunos chaparros pe- 
queüoa.

£1 tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de manifles* 
toen la espresada Administración.

Í

í 
í
i

1 VENTA.
«VWtl

Se hace de una hazá da Herrá 
calma llamada de les Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término de San- 

: taclla, rita en las bocas del Salaco. 
! Se trata en Córdoba coo D. Ma- 
' uuel Baena, calle da Carreteras 
■ Qúm.43. _______  

t LEYES
' Electoral, municipal y provincial 

he 2Ü de Arceto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dieposicíonea complemenís- 
ria» de dichas Leye», á Babers Ley 
electoral de Sehadores da 8 de Fe- 

, b?e?o dé 1877; Apdadicai to lísy

del

ra Mtmi ñp^U^ y cvn a’’- 
resçlo á les tlUime» mo- 
dslc^^s gahaUaudi? venta
«laU impr^oU y libreril 
d^l «íX mo de Gordons, * 
G^U^idG^ '88 y Ijí^n §'^r"

provincial, oomprenaivo de varios 
artículos da la IjCV y Reglamento 
da 25 de Setiembre de 1863; Lay 
de 21 de JaUo de 1876 sobre faeros 
de las Provincias Vascongadas, Resl 
decreto de 31 do Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Orga rza* 
cion y atribución es de las Gomisin- 
nes provinciales como Tribanaica

il

ooQtencioso-adniinistí-fttívoa y pro- î 
oedimieato ante las misraas; Logis- » 
laeion sobre CQinpateaoias;. Boal de- j 
ereto de 17 de Noviembre de i8&2 
sobre extrangeros. Leyes sobra bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Dieiambre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 da Febrero de | 
1852; Ley de 2i de Mayo de 1863 y j 
su Reglamento de 17 de Mayo de ; 
1865 sobre montea públicos; Regia- | 
mente de 24 de Octubiede 1873 pa- . 
ra la asistencia facultativa de los í 
enfermos pobres; Ley de Adminis- j 
tr^cion y Contabilidad de la Haciea- । 

! da pública de 25 da Junio de 1870 
| y BU Reglamento de 8 de Novia .bre 
i de 1871; Ley da 19 de Julio da 1869 

í

sobre prooedimiento de apremio y 
su Inítrnceion de 3 de Dicietubre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1376 so
bre ensanche de las poblaciones y 
BQ Regiamente do^S de Febrero da 
1877» y Legislación sobre anagena- 
cioa forzosa; Real decreto y an Re-

naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
t 1876, y otra? muchas tuaa dispeai- 
t cune» en forma da ñolas y dual

mente la Constitución de la Monar- ( 
quia Española. i

Sogueds edición , 
Anmentada oonsiderablemeote ó i 

ilustrada con cotas y con la doctri
na de la jarisprudencia admimatra- 
tiva, por D. Andréa Biás, Jote de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cót- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presideote de la Uiputaoiou provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proleaor auxiliar de Dereoho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se cooipuna de un to

mo en 4.* de unas 600 paginas. 
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, 0 ása doaí- 
cillo, Santiago, 2, y el mismo los 

5

t

4

Î 
í remitirá francos de porte, previo pa- | 

go en letras ó libranzas ó «ellos de | 
Comnoicaciones. !

À tos Secretarios
»

a j wu wt^Axavo^'M^ij
Reparíimi^nto y Ma

tricula.
Loa pUqjoa-wtedi» 

para la fomaewa da la. 
Matrícuia de subsidie y 
Bcpartioiiaato por to-’ 
ritárial, w» d aamaulo 
dai tóalo ?or etet^ p^*

Í

A tos íiscríslanoi <i« 
Ayuatamieato.

FUe^oá «stodos para 
la formación dal amUia* 
mi^>ato .y ráSparilmirntoa» 
or««urueato8, estados 
COSÍ ijidiraUvüs, eusnlaa 
d© Alcaidia y DepoaiU* 
ría, rolacioaes y toda 
claso do improac^ para 
U3 oñemas municipales, 
S® hallan de venta ea «^ * 
despacho da este perió-t 
dtoo, i>. Fernande* d<^ y 
Laira tos 1S.,

GUU PKACÆÎGA 
d^ la coutribuciísn do 
ind usina y «omercio.— 
Su precio una peseta.

ANG^GiO
Trotado práctico de Baacdoan- 

oia particular.—los ír acción par» 
el ejercicio del Protectorado ea la 
SeueficeLj ^ri’-'niar da 30 de 
Diciembre de tS73, anotada por 
D. Farmin Hernandez Iglesias, Je
fe da la Se coi o a del ramo en el Mi
nisterio da la Gobemaoioa. Obra 
hoy m*s necesaria por haberae 
anifermedoa los sarvicioa de Bena 
ftoeuai» genefai y particular.

13 reales en Medrid y 13 en 
provincia» franca de porta.

Loa pedido# se dirigirán á UsU- 
brerias de A. de Sau Martin, Puerta 
dal Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe A i fan go, 8; Migue 
Guijarro, Preciad»», &; Alfoase 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Ti esis de 1« Parada 
ié, S.\ Madrid

laUííSsíit©.
Su U Ubrária del «Siari* de 

Oárdobav'ií^ enaontracen las si- 
guietítes obras de D- Egeebio Frei- 
xá Rabasd:

«Proataario de la Administra- 
oísa mnnidpsi» coa modelo y for- 
muhrios para todos tos actos y ser- 
vioioa à qu« son llamados los Alcai» 
des. ¿yuammieutoi, Sooratarie?, 
Juntas Reales y maestros de Is#* 
trnocion primaria. Se publia* pot 
cuademod de 208 páginas en I/ i 
2 pesetas 50 oéntímoí.

Se ha repartido basta el h * 
cuaderoa.

«Oni» de «premies# por débitos 
de oo^tribuoione^, propios, arbi- 
trias y pósitos, 3 pesetas.

loi^ranK Hb?«ria y lUiíf^ffa di 
.^UW 91WWA?
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